
INFORME DE COMISARIO

Manta, 09 de marzo del20l8

SEÑORES
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
INMOTUNA S.A,

De mis considetaciones:

En cumplimiento a lo dispuesto e el an. 279 de la ley d6 Compañías y la rcsolución No
92.1.4.30014 de Octubre 13 de 1992 de la Superiniendencia De Compañías, referenle a las
obligaciones de los Comisarios, en m¡ calidad de Comisario de INI\TOTUNA S.A presento m,
informe sobre la razonabilidad y sufciencia de la información presentada a ustedes por la
administración, en relación con la situación Financiera y resu¡iado de operaciones de ia
compañ¡a por ef año lerminado al 31 de Diciémbre del 2017.

1 He revisado los Estados Financieros de la Compañía |N|\4OTUNA S.A., por el periodo
comprendido al 31 de diciembre del 2017. Estos Estados F¡nanc¡eros son de
responsabilidad de la Administración de la Compañía Mi .esponsabilidad, es expresar
una opinión sobre dicho Estados F¡nancieros y, sobre el cumplimiento por parte de la
Adm¡nistración de las normas legales de la Junta Genéral y de las recor¡endaciones y
autorizaciones del d¡rectorio.

2. El examen se realiza a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cant¡dades y
revelacio¡es presentadas en los Estados Financieros, incluye también la revisión de las
Normas lntemacionales de lnformación FinancjeE aplicadas por Ia empresa, así como
una evaluación de la presontación general de los Esiados Financieros. ConsideÉndo
que este aaáhsrs preve.rna basé razonab,e para e{presaf una opinión

3- En mi opinión los Estados Financieros de la Compañía ¡N|\4OTUNA S.A. por mi
examinado están acordes con 106 egistros contables y presentación razonableme¡te la
posición financiera, estatutaria y aeglamentaria, así mmo a las resoluciones de la Junta
Ge¡eral y del Direciorio.

4. Así mismo informo que, los procedimienlos de control interno aplicados por la
compañía INMOTUNA S.4., son los adecuados

De requerir los señores Accionistas, información adicional, estaré dispuesio a proporcionades
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